
BOLETÍN OFICIAL DEL REGISTRO MERCANTIL
Núm. 118 Viernes 23 de junio de 2023 Pág. 5237

cv
e:

 B
O

R
M

E-
C

-2
02

3-
42

72
Ve

rif
ic

ab
le

 e
n 

ht
tp

s:
//w

w
w

.b
oe

.e
s

SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
REDUCCIÓN DE CAPITAL

4272 MERRILL LYNCH CAPITAL MARKETS ESPAÑA, S.A.U.

A efectos de lo previsto en el artículo 319 de la Ley de Sociedades de Capital,
se hace público que el 22 de junio de 2023 el Accionista Único de Merrill Lynch
Capital  Markets España, S.A.U. (la "Sociedad") ha acordado reducir el  capital
social  de la Sociedad en los siguientes términos:

Reducir el capital social de la Sociedad actualmente fijado en Treinta y Seis
Millones  Sesenta  Mil  Setecientos  Veintiséis  Euros  y  Veintiséis  Céntimos
(36.060.726,26 €), en un importe de Treinta y Seis Millones Setecientos Veintiséis
Euros y Veintiséis Céntimos (36.000.726,26 €), esto es, hasta la cifra de Sesenta
Mil Euros (60.000 €), para proceder a la devolución de aportaciones al Accionista
Único.

El procedimiento mediante el cual se llevará a cabo la reducción de capital es
la disminución del valor nominal de todas las acciones ordinarias, nominativas,
numeradas  de  la  1  a  la  600.000,  ambas  inclusive,  de  Sesenta  Euros  y  Diez
Céntimos con Ciento Veintiúnmil Cuarenta y Tres Millonésimas Parte de Céntimo
(60,10121043 €) de valor nominal cada una de ellas, íntegramente suscritas y
desembolsadas y libres de todo tipo de carga o gravamen, pasando del citado
valor nominal cada una de ellas a 0’10 €, esto es, una reducción del valor nominal
de Sesenta Euros con Ciento Veintiúnmil Cuarenta y Tres Millonésimas Parte de
Céntimo (60,00121043 €) por acción.

La reducción se ejecutará, en el plazo máximo de cuatro meses a contar desde
la publicación del preceptivo anuncio en el Boletín Oficial del Registro Mercantil,
sujeto  al  transcurso  del  plazo  de  un  mes  de  oposición  de  acreedores  de
conformidad  con  el  artículo  336  de  la  Ley  de  Sociedades  de  Capital.

El acuerdo de reducción del capital social implica la modificación del artículo 5º
de los Estatutos Sociales relativo al capital social.

Madrid,  22  de junio  de 2023.-  El  Secretario  no  consejero  del  Consejo  de
Administración,  Don Javier  San Roman López.
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